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   CAPÍTULO III. ORDENACIÓN TERRITORIAL DEL TURISMO EN EL PAÍS VASCO
   ÍNDICE
   3.1. El turismo, la Ley de Ordenación Territorial y los Instrumentos
   de Ordenación.
   3.2. La Ley de Ordenación del Turismo y Plan Territorial Sectorial del
   Turismo.
   3.3. El Modelo de crecimiento turístico sostenible del País Vasco.
   3.4. El Plan Sectorial del Turismo en relación con otros instrumentos
   de ordenación, planificación y gestión.
   3.4.1. El Plan Territorial Sectorial y el desarrollo rural a través
   del Plan de Desarrollo Rural Sostenible 2.000 – 2.006.
   3.4.2. El Plan Territorial Sectorial y el desarrollo socioeconómico a
   través del Plan Interinstitucional de Promoción Económica 2.000 –
   2.003.
   3.4.3. El Plan Territorial Sectorial en relación con otros planes.
   3.1. EL TURISMO, LA LEY DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y LOS
   INSTRUMENTOS DE ORDENACIÓN
   La Ley de Ordenación del Territorio del País Vasco, aprobada el 31 de
   mayo de 1.991 tiene como objetivos últimos el desarrollo equilibrado
   de las regiones, la mejora de la calidad de vida y la eliminación de
   las grandes diferencias entre los diferentes sectores de población.
   Todo ello a través de la definición del suelo y sus recursos y de un
   criterio coordinador. El turismo en Euskadi es un sector en alza que
   puede permitir de forma satisfactoria el cumplimiento de estos
   objetivos a través de una ordenación sistemática del territorio
   turístico.
   Para ello la Ley de Ordenación del Territorio establece que su
   aprobación no es sino la base habilitante para la formulación
   escalonada de una serie de instrumentos ordenadores que habrán de
   desarrollarse, bajo la idea de que el bienestar de la población no se
   logra con la promulgación de la Ley, sino con la formulación y
   ejecución que la misma crea.
   Los instrumentos previstos por la Ley de Ordenación del Territorio son
   tres: las Directrices de Ordenación del Territorio (DOT), los Planes
   Territoriales Parciales (PTP) y los Planes Territoriales Sectoriales
   (PTS). Son las DOT las que de forma especial se estudian en este
   apartado en tanto en cuanto tiene vinculación con la ordenación del
   turismo.
   DIRECTRICES DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO
   Las DOT establecen los ejes básicos de actuación futura sobre el medio
   ambiente, los recursos naturales, el paisaje, los espacios urbanos,
   industriales y rurales, las infraestructuras y equipamientos y el
   patrimonio histórico y cultural. De esta forma se constituye como la
   base de referencia para el desarrollo armónico y coordinado de la CAPV
   y se fundamentan en criterios de interconexión e integración, de tal
   manera que los planes territoriales y sectoriales, así como el
   planeamiento municipal, no sean elaborados de forma independiente
   entre sí, sino que todos persigan objetivos coherentes, con una visión
   global.
   Dentro de los grandes retos que se planten las DOT está el sector
   terciario, siendo este sector una de las asignaturas pendientes del
   País Vasco ya que emplea a más de la mitad de la población. En este
   sector, que incluye el turimo existen dos grandes déficits:
     1. 
       El desequilibrio entre los servicios no mercantiles (públicos y
       semipúblicos), frente al sector servicios mercantil muy inferior a
       la media europea
     2. 
       Cierta falta de calidad en los servicios que se prestan. La
       búsqueda de la calidad y la excelencia son prioridades en este
       sector (algo en lo que se está mejorando de forma notable debido a
       las actuaciones del sector público, junto al sector empresarial).
   Uno de los objetivos que las DOT se plantean en relación al modelo
   socioeconómico y que hace referencia al turismo está el que las DOT,
   entre otros objetivos, considera deseable la potenciación de áreas y
   núcleos del territorio con una importante oferta cultural y turística
   y con un desarrollo complementario de la segunda residencia. Todo esto
   para poder realizar una estructura espacial equilibrada de las
   actividades económicas de la Comunidad Autónoma de Euskadi.
   Es en el capítulo 10 de las DOT donde más se desarrollan los objetivos
   que la ordenación territorial se plantea en torno al tema del turismo
   dentro del sistema de asentamientos y modelo territorial que plantean.
   Ya preveían las DOT en 1.997 que el turismo y la segunda residencia
   tendrían un protagonismo creciente en el futuro de la economía y del
   territorio vasco. Pero este crecimiento tiene un peligro y es que en
   la CAPV existe una altísima densidad de población y un aprecio
   importante por el disfrute de la naturaleza y el medio rural. Por el
   peligro que la construcción indiscriminada puede suponer en el cambio
   de la fisonomía y el paisaje de la CAPV, desde las COT se propone
   frenar esta construcción en suelo no urbanizable y canalizar esta
   demanda de manera ordenada hacia el desarrollo de la segunda
   residencia en determinados ámbitos rurales.
   Otro objetivo presente en las DOT y de gran importancia para el
   turismo es la voluntad que tienen estas directrices de mantener la
   idiosincrasia y elevar el nivel de accesibilidad y de equipamientos de
   los pequeños núcleos rurales tan atractivos y distribuidos por todo el
   territorio. Asimismo identifica dos tipos de oferta turística y de
   segunda residencia:
     1. 
       Un turismo y segunda residencia, normalmente de temporada
       veraniega, con una mezcla variable de demanda interior y exterior
       a la Comunidad Autónoma y con un significativo nivel de calidad
       que se asocia fundamentalmente a la costa guipuzcoana.
     2. 
       Un turismo y segunda residencia con una fuerte componente de
       demanda interior a al Comunidad Autónoma que se centra sobre todo
       en la costa vizcaína y en diversos municipios de Álava.
   Las DOT establecen una clara interacción estructural entre los
   fenómenos de la segunda vivienda y de la actividad turística, ya que
   el fenómeno de la segunda vivienda aparece en Euskadi como un paso
   previo al desarrollo turístico. Esto mismo señalan diferentes autores
   que han tratado el tema tal y como se puede observar en el capítulo
   dedicado a la segunda residencia en este estudio.
   Asimismo, tampoco el fenómeno de la segunda residencia está desligado
   del crecimiento urbano, ya que en muchas ocasiones la segunda
   residencia acaba transformándose en vivienda permanente cuando aumenta
   la accesibilidad, cuando mejora el nivel de equipamiento, o
   simplemente, cuando crece el empleo en la zona.
   Estos análisis permiten concluir que la segunda residencia supone un
   “puente” entre los asentamiento urbanos permanentes y las actividades
   del “turismo de paso” o “turismo de hotel”, y además, que el fenómeno
   de la segunda residencia constituye en ocasiones un primer paso a
   futuros desarrollos urbanos de carácter permanente.
   En definitiva, los retos y desafíos que se plantean desde las DOT en
   torno a este tema son:
     * 
       Las mejoras en los medios de comunicación que posibilitan que la
       oferta de la segunda residencia esté a disposición de un mayor
       número de población
     * 
       El abaratamiento de los viajes y la modificación en los hábitos y
       costumbres, genera un movimiento de signo contrario a la ocupación
       de la segunda residencia
     * 
       La oferta actual y futura de segunda residencia podría resultar un
       valioso elemento para ofrecer una mayor capacidad de acogida
       turística
     * 
       Es conveniente potenciar, de cara al futuro, puntos de atracción
       turística que favorezcan la desestacionalización del turismo.
    La situación anteriormente descrita puede observarse en el
   siguiente mapa en el que se aprecian las zonas en las que la segunda
   residencia tiene una mayor presencia.
   Fuente: elaboración propia
   En este caso se puede observar cómo, exceptuando las capitales, los
   municipios con mayor número de segundas residencias se concentran en
   la costa a excepción de Labastida (Rioja Alavesa) y otros núcleos
   alaveses. Asimismo, en cuanto a impacto ambiental, con un análisis muy
   básico, se puede decir que son municipios de poca extensión y en los
   que se concentra mayor número de viviendas, así como un mayor número
   de piscinas privadas (llegando a las 129 de Hondarribia o las 128 de
   Labastida), lo que puede suponer que se requieran por parte del
   turista otro tipo de equipamientos de ocio con el impacto ambiental
   que ello puede suponer: gran número de equipamientos de ocio frente a
   su escasas posibilidades territoriales.
   Asimismo en el Anexo 1 se puede observar una serie de cifras y
   gráficos explicativos de este fenómeno.
   En líneas generales, con independencia de que algunas zonas y
   municipios tengan mayor vocación y mayores potencialidades que en
   otras para el desarrollo del turismo y la segunda residencia, ello no
   impide que también se persiga una diversificación de la oferta de
   actividades ligadas al turismo tanto en zonas del litoral como en
   zonas del interior, buscando la máxima integración tratando de
   conciliar una oferta global que sea más completa y atractiva con las
   apuestas que en materia de diversificación de actividades y desarrollo
   comarcal y municipal persigan los diferentes municipios.
   Estas DOT también tienen presente el principio de sostenibilidad no
   sólo ambiental sino también social y cultural, ya que recuerda que se
   deberá tener especial atención y cuidado al mantenimiento, cuando no
   potenciación, de la idiosincrasia y carácter de los municipios, en
   especial de los núcleos tradicionales.
   RESUMEN DE LAS ORIENTACIONES DE LAS DOT EN CUANTO A LA ORDENACIÓN DE
   LA SEGUNDA RESIDENCIA Y DE LOS RECURSOS TURÍSTICOS
     1. 
       Las DOT pretenden potenciar el fenómeno de la segunda residencia
     2. 
       Las determinaciones específicas para la ordenación de la segunda
       residencia y los recursos turísticos se establecerán en el
       correspondiente Plan Territorial Parcial
     3. 
       Los PTP deberían tener en cuenta los atractivos y la capacidad de
       acogida de los municipios
     4. 
       La dispersión de la segunda vivienda se considera preferible a la
       concentración fuerte en determinados puntos del territorio
     5. 
       La oferta de segunda residencia se orientará especialmente a la
       potenciación de los núcleos ya existentes y se integrará
       tipológica y estructuralmente a los mismos
     6. 
       Las estrategias de rehabilitación se consideran prioritarias a las
       de nuevo crecimiento
     7. 
       Se podrá especial énfasis en aquellos municipios que sean
       considerados como puntos de acceso al territorio
     8. 
       Se deben potenciar aquellos planes de potenciación de los recursos
       turísticos que posibilitarán y estimularán la ejecución de
       equipamientos vinculados al uso turístico, y en particular los
       hoteleros y los de ocio y esparcimiento
     9. 
       La segunda residencia y la infraestructura turística se consideran
       elementos estructurantes del modelo territorial
     10. 
       Los límites máximos de la oferta de segunda residencia que deban
       recogerse en el planeamiento municipal serán fijados por el Plan
       Territorial Parcial
     11. 
       Los PTP podrán reconsiderar los coeficientes de segunda residencia
       propuestos de forma provisional por las DOT
     12. 
       Se tendrán en cuenta todas las orientaciones para la ordenación
       planteadas desde las DOT
     13. 
       Se estimulará el desarrollo del turismo urbano y cultural en el
       Sistema Polinuclear Vasco de Capitales de forma equilibrada y
       complementaria, con especial atención a la celebración de
       Congresos y Conferencias
     14. 
       La Administración competente en materia de turismo podrá redactar
       un Plan Territorial Sectorial de Ordenación de los Recursos
       Turísticos de Euskadi, abordando la materia turística desde una
       perspectiva sistemática y unitaria
   Un ejemplo de cómo los Planes Territoriales Parciales siguen estas
   directrices se puede observar en el recientemente aprobado Plan
   Territorial Parcial de la Rioja Alavesa, que apuesta por potenciar el
   uso residencial y los equipamientos (Boletín Oficial del Territorio
   Histórico de Álava, BOTHA nº 24, Viernes, 28 de febrero de 2.003:
   primera aprobación).
   3.2. LA LEY DE ORDENACIÓN DEL TURISMO Y EL PLAN TERRITORIAL SECTORIAL
   DEL TURISMO
   El objetivo de esta Ley 6/1994, de 16 de marzo, de Ordenación del
   Turismo, es el ofrecer una ordenación unitaria y sistemática del
   turismo. Por lo tanto, la Ley del Turismo regula, entre otras cosas,
   los principios referentes a la planificación turística.
   La conexión más evidente entre esta Ley del Turismo y Ordenación del
   Territorio, tal y como se ha definido en el primer capítulo del
   estudio, son dos de los ocho fines que la Ley se marca:
     1. 
       La armonización de los servicios, instalaciones y equipos
       turísticos con el desarrollo de la infraestructura territorial y
       la conservación del Medio Ambiente (art. 3.1)
     2. 
       La preservación de los recursos turísticos, con respecto a sus
       valores culturales, histórico-artísticos, paisajísticos,
       urbanísticos y medioambientales (art. 3.4)
   Por lo que se refiere a los Recursos Turísticos esta Ley indica los
   instrumentos a través de los cuales se llevará a cabo la ordenación y
   planificación de tales recursos, ahondando en dichas figuras, en una
   regulación menos detallada que la Canaria y mucho más precisa que la
   madrileña. La Ley del Turismo prevé:
     1. 
       Un Plan Territorial Sectorial de Ordenación de los Recursos
       Turísticos (art. 5.1)
     2. 
       Diferentes Planes Estratégicos Comarcales de Ordenación de los
       Recursos Turísticos.
   Es el Título IV de la Ley el que trata sobre los Recursos Turísticos.
   En cuanto a su concepto se remita al art. 2.3 en el que se definen de
   la siguiente forma: Son bienes o recursos turísticos las cosas
   materiales o inmateriales, naturales o no, que por su naturaleza o
   circunstancias son capaces de generar corrientes turísticas. A estos
   efectos se entenderá por corriente turística el desplazamiento y
   permanencia de personas fuera de su domicilio.
   Asimismo, a continuación remarca que estos recurso turísticos serán
   objeto de declaración e inventario, el cual debería realizarse antes
   de realizar ninguna planificación territorial turística.
   El Capítulo II de este Título IV, De la Ordenación de los Recursos
   Turísticos, da las indicaciones sobre los instrumentos ordenadores que
   se utilizarán para llevar a cabo el objetivo principal de la Ley que
   es el ofrecer una ordenación unitaria y sistemática del turismo.
   La principal herramienta es el Plan Territorial Sectorial, el cual
   definirá el modelo de desarrollo turístico de la Comunidad Autónoma y
   ordenará el fenómeno de la segunda residencia turística o vacacional,
   con arreglo al modelo definido por los instrumentos de Ordenación
   Territorial establecidos por la Ley de Ordenación del Territorio.
   Es destacable la presencia que la segunda residencia tiene en la
   definición que da la Ley sobre lo que debe ser el Plan Territorial
   Sectorial. Esta importancia también se repite al analizar los
   instrumentos de Ordenación Territorial ya que en las DOT la segunda
   residencia también tiene un papel importante, por ello se puede deber
   la presencia de ese tipo de turismo de forma tan explícita en la Ley
   del Turismo.
   Prueba de ello es la estimación de 25.000 viviendas secundarias
   existentes en Euskadi, lo que provoca un mayor movimiento en el sector
   turístico de lo que a primera vista puede observarse en las
   estadísticas oficiales de movimiento turístico basadas exclusivamente,
   hasta ahora, en los establecimientos hoteleros.
   También es reseñable el Plan Territorial Sectorial de Ordenación de
   los Recursos Turísticos vincula a los Planes Urbanísticos pues al
   gozar de los efectos del artículo 22 de la Ley de Ordenación del
   Territorio, su contenido sí vincula a los planes urbanísticos (siempre
   que se encuentren correctamente insertados en el marco territorial
   definido por las Directrices de Ordenación Territorial y los Planes
   Territoriales Parciales. Con ello se ha pretendido solucionar la
   difícil conciliación entre la Ordenación del Territorio y el urbanismo
   con la Ordenación Turística.
   Otro aspecto importante que regula la Ley y que ha sido constante a lo
   largo del estudio es la importancia que las Comarcas Turísticas tienen
   a la hora de ordenar un territorio. En el artículo 49 de la Ley se
   señala que el Plan Territorial Sectorial definirá las áreas
   territoriales o comarcas turísticas. Para su definición será necesario
   que estas cumplen tres requisitos:
     1. 
       Disponer de Recursos Turísticos básicos suficientes
     2. 
       Disponer de alojamientos o suelo apto para la edificación
     3. 
       Y que no exista otro uso incompatible cuyo interés sea preferente.
   Una vez definidas estas áreas o comarcas turísticas, que no tienen
   porque corresponder a Áreas Funcionales ni a comarcas tradicionales,
   se deberán llevar a cabo el diseño y la ejecución de los diferentes
   Planes Estratégicos Comarcales.
   Debido a la tardanza en la elaboración del Plan Territorial Sectorial,
   la realidad de Euskadi es que se han definido en la práctica las
   Comarcas Turísticas, vinculadas a las comarcas tradicionalmente
   existentes. En este sentido se prueba que el papel de las comarcas en
   la ordenación, planificación y gestión de los recursos turísticos es
   muy importante, ya que desde el poder central se han reconocido y se
   apoya el desarrollo de diferentes planes de dinamización turística de
   dichas comarcas.
   Para una buena definición de un proyecto de Plan de Dinamización
   Turística es importante que el diseño y la planificación del destino
   turístico se haga sobre la base de la sostenibilidad, por lo tanto el
   concepto de capacidad de carga debe ser tenido en cuenta en la
   creación tanto de las infraestructuras alojativas y de ocio, como en
   las de comunicación, transporte, y demás servicios conexos, teniendo
   en cuenta el flujo de visitantes, la generación de recursos y el
   impacto que se produce sobre el entorno.
   Los objetivos que deberían perseguir con la elaboración de un Plan de
   Dinamización Turística son, entre otros1:
       1. 
         Puesta en valor y uso turístico de los recursos (incluyendo la
         accesibilidad)
       2. 
         Estudio y diseño de políticas y estrategias de producto, precio,
         promoción y comercialización
       3. 
         Fortalecimiento e integración del tejido empresarial mediante el
         fomento del asociacionismo, el asesoramiento y apoyo a las
         empresas, ...
       4. 
         Creación de nuevos productos basados en la explotación
         innovadora de los recursos siempre en sintonía con la
         preservación del medio
       5. 
         Articulación de los recursos, servicios y oferta turística como
         producto y su integración como destino.
   En relación con estos objetivos, el Gobierno Vasco da ayudas para
   Planes de Dinamización Turística de carácter Territorial, con el
   objetivo de impulsar la integración de la oferta turística a través de
   cuatro herramientas:
     1. 
       Los entes de cooperación turística, para el fortalecimiento del
       tejido empresarial turístico
     2. 
       Los planes de dinamización turística territorial que impulsan la
       inversión en los recursos del territorio al objeto de
       transformarlos en servicios
     3. 
       Los planes PERCOTUR (Planes de Revitalización Comercial y
       Turística) destinados a aquellos municipios de claro perfil
       turístico y con alta estacionalidad
     4. 
       Los planes municipales de dinamización turística y la creación de
       productos turísticos
   En la actualidad diferentes comarcas de Euskadi están llevando a cabo
   el diseño de Planes de Desarrollo Turístico Comarcal:
   DENOMINACION DEL PDT
   ENTIDAD
   ARABA
   PDT de la Cuadrilla de Ayala
   Asociación de Turismo de Ayala-Alto Nervión: Aiaratur
   PDT de la Cuadrilla de Zuia
   Cuadrilla de Zuia
   PDT de la Cuadrilla de Laguardia_Rioja Alavesa
   Cuadrilla de Laguarida-Rioja Alavesa
   PDT de la Cuadrilla de Campezo-Montaña Alavesa
   Cuadrilla de Campezo-Montaña Alavesa
   GIPUZKOA
   PDT del Bajo Deba
   Agencia de Desarrollo del Bajo Deba (DEBEGESA)
   PDT del Alto Deba
   Debagoiena Mankomunitatea
   PDT del Goierri
   Goierri Turismoa, S.L.
   PDT de Oarsoladea
   Agencia de Desarrollo de Oarsoaldea, S.A.
   PDT de Urola Kosta
   Mancomunidad de Urola Kosta
   Plan Estratégico de Urola Medio
   Iraurgi Lantzen, S.L.
   Plan Estratégico de Tolosaldea
   Tolosaldea Garatzen, S.A.
   BIZKAIA (no se desarrolla ningún plan, pero se está trabajando en...)
   Enkarterriak
   Enkartur
   Lea-Artibai
   Mancomunidad de Lea Artibai
   Fuente: Gobierno Vasco. Dirección de Ordenación Turística
   En definitiva, la Ley de Ordenación Turística es una disposición2 que
   pese a su rango legal desciende al detalle, lo que puede apreciarse
   por ejemplo respecto de la ordenación sobre las empresas turísticas.
   Así establece la clasificación de los alojamientos turísticos
   indicando inclusive la determinación de su categoría, clasificación
   que también predica de las agencias de viajes, estableciendo el
   entramado comercial desde la propia ley y sin enviar a desarrollo
   reglamentario.
   En resumen puede decirse de esta ley que resulta de buena técnica
   normativa, sin explotar el envío a desarrollo reglamentario, concisa
   sin tacharse de prolija y conciliadora con la realidad turística
   existente en su ámbito territorial de aplicación.
   Finalmente se detalla la legislación Turística existente hasta la
   fecha en Euskadi:
   Ley 6/1994, de 16 de marzo, de ordenación del Turismo.
   Orden de 17 de Marzo de 1965 por la que se aprueba la Ordenación
   Turística de Restaurantes.
   Decreto 148/1993, de 18 de mayo, por el que amplían los supuestos de
   reclasificación administrativa de los establecimientos de
   restauración.
   Orden de 18 de Marzo de 1965 por la que se aprueba la Ordenación
   Turística de Cafeterías.
   Decreto 41/1981, de 16 de marzo, sobre Ordenación de Campings, en el
   País Vasco.
   Decreto 178/1989, de 27 de julio, de modificación del Decreto 41/1981,
   de 16 de marzo, sobre Ordenación de Campings en el País Vasco.
   Decreto 295/1988, de 8 de noviembre, por el que se crea la modalidad
   de alojamiento turístico- agrícola. (Derogado).
   Decreto 128 /1996, de 28 de mayo por el que se regulan los
   establecimientos de alojamiento turístico en el medio rural,
   modificado por el Decreto 210 /1997, de 23 de septiembre.
   Decreto 191/1997, de 29 de julio, por el que regulan los apartamentos
   turísticos, las viviendas turísticas vacacionales, los alojamientos en
   habitaciones de casas particulares y las casas rurales.
   Decreto 102/2001, de 29 de mayo por el que se establece la ordenación
   de los establecimientos hoteleros (en el documento original por error
   aparece Decreto 102/2000 cuando tiene que aparecer 102/2001).
   Decreto 80/1992, de 31 de marzo, por el que se crea el Consejo
   Consultivo de Turismo del País Vasco.
   Decreto 370/2001, de 26 de diciembre, de modificación del Decreto por
   el que se crea el Consejo Consultivo de Turismo del País Vasco.
   Decreto 43/2003, de 25 de febrero, de segunda modificación del Decreto
   por el que se crea el Consejo Consultivo de Turismo del País Vasco.
   Decreto 5/1997, de 14 de enero, por el que se regulan las hojas de
   reclamaciones de los consumidores y usuarios en la Comunidad Autónoma
   del País Vasco.
   Decreto 279/2003, de 18 noviembre, por el que se crea la Red Vasca de
   Oficinas de Turismo-ITOURBASK.
   3.3. EL MODELO DE CRECIMIENTO TURÍSTICO SOSTENIBLE EN EL PAÍS VASCO.
   En este apartado se pretende hacer una pequeña mención a un trabajo
   realizado desde la Dirección de Ordenación Turística del Gobierno
   Vasco3. En el capítulo 10 de ese trabajo se pretende visualizar la
   política de la Viceconsejería de Turismo para conseguir un modelo de
   crecimiento o desarrollo sostenible turístico del País Vasco.
   Las directrices estratégicas que se plantean se enmarcan dentro de un
   marco global de políticas sectoriales y económicas para la consecución
   de unos objetivos de convergencia real a través del empleo, de
   cohesión social y territorial y de modernización y calidad de vida
   englobadas dentro de un Plan de carácter institucional: Plan
   Interinstitucional de Promoción Económica (2.000 – 2.003), que se
   analiza en el próximo apartado.
   Según este estudio la Visión de futuro del sector turístico de Euskadi
   trata de Consolidar la actual tendencia de crecimiento del sector
   adaptando y adecuando la oferta turística y conseguir su integración
   en los circuitos de los mercados emisores de forma que Euskadi se
   afiance como un destino integral (internacional, moderno y
   competitivo).
   El conjunto de actuaciones/políticas que desarrollarán este objetivo
   se asientan sobre tres consideraciones principales:
     1. 
       Adecuar y adaptar la oferta actual de forma que se consiga un
       equilibrio territorial y sectorial
     2. 
       Crear y ampliar producto segmentado y tarifado
     3. 
       Desarrollar una política de promoción y comercialización que
       consiga integrar la oferta en los canales comerciales (ampliación
       de canales)
   Dentro de los objetivos que se plantean para la el desarrollo
   turístico sostenible destaca el Articular la oferta turística
   fomentando el equilibrio territorial y sectorial. Este objetivo es uno
   de los objetivos clave que debería desarrollarse a través de la
   realización de un Plan Territorial Sectorial de Ordenación de los
   Recursos Turísticos.
   En el modelo de crecimiento turístico sostenible se plantean nueve
   orientaciones estratégicas, de las cuales las siete primeras hacen
   referencia a estrategias externas a la Viceconsejería de Turismo y se
   recogen en el capítulo siete del Plan Interinstitucional de Promoción
   Económica que se analiza posteriormente:
     1. 
       Estructura sistemas de comunicación e interlocución entre los
       agentes públicos y privados
     2. 
       Desarrollo del tejido empresarial
     3. 
       Mejora de la calidad y competitividad de la oferta turística de
       Euskadi
     4. 
       Desarrollo de la formación y capacitación profesional del sector
     5. 
       Creación de producto turístico y comercialización
     6. 
       Promoción e información turística
     7. 
       Planificación y desarrollo territorial sectorial
     8. 
       Optimización de los procedimientos (administrativos y de gestión)
       y sistemas de información
     9. 
       Desarrollo de un modelo organizativo orientado a la mejora del
       servicio y hacia la optimización de los recursos disponibles
   Aunque todas las orientaciones tienen relación entre ellas, en este
   estudio se quiere destacar que la planificación y desarrollo
   territorial sectorial necesita de ciertas premisas para poder llevarse
   a cabo, entre ellas estarían el estructurar los sistemas de
   comunicación entre los diferentes agentes y la optimización de los
   sistemas de información. Por lo tanto se busca una planificación
   coordinada y elaborada junto a todos los agentes turísticos y con la
   información básica para conocer la realidad que se desea planificar u
   ordenar.
    En este sentido, estas Directrices Estratégicas muestran un
   Inventario de Recursos Turísticos, a nivel global, y que debería
   servir de estructura inicial para el desarrollo de un inventario
   pormenorizado de todo el territorio de la CAPV.
   
   
   
   Fuente: Directrices Estratégicas de un Modelo de Desarrollo Turístico
   Sostenible del País Vasco. 2.000
   3.4. EL PLAN SECTORIAL DEL TURISMO EN RELACIÓN CON OTROS INSTRUMENTOS
   DE ORDENACIÓN, PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN.
   La ley de Ordenación del Turismo del País Vasco se refiere a la
   cooperación entre administraciones como criterio de actuación
   administrativa para un ejercicio eficaz de la acción pública (art.
   4.1). Esta Cooperación y Coordinación se hace realidad si en la
   planificación turística se tienen en cuenta todos aquellos
   instrumentos de ordenación, planificación y gestión que se llevan a
   cabo en el territorio. Existen multitud de instrumentos relacionados
   con el turismo, pero en este estudio se desarrollan los siguientes en
   forma de ejemplo:
   3.4.1. El Plan Territorial Sectorial y el desarrollo rural a través
   del Plan de Desarrollo Rural Sostenible 2.000 – 2.006.
   En la Comunidad Autónoma del País Vasco existen áreas rurales cuyas
   economías se sustentan fundamentalmente en actividades agrarias o
   conexas, que carecen de suficientes oportunidades de empleo y renta y
   que sufren una insuficiencia importante de equipamientos y servicios
   indispensables. Son núcleos que experimentan un proceso estructural de
   despoblamiento y de descenso de la actividad económica.
   Ya en las Directrices de Ordenación Territorial se considera
   fundamental articular una estrategia para poner en valor las áreas
   rurales manteniendo su idiosincrasia y creando unas condiciones
   propicias para la generación de empleo y para su desarrollo sostenido.
   En algunas regiones europeas, el turismo ofrece numerosos puestos de
   trabajo, aunque muchos de ellos suelen ser a tiempo parcial,
   estacionales y con frecuencia, mal retribuidos. En todo caso en las
   DOT se considera importante preservar uno de los principales activos
   de las zonas rurales en la nueva etapa de desarrollo que afrontamos y
   es su paisaje, calidad ambiental, tradiciones, patrimonio urbano y
   arquitectónico, y en definitiva, su complementariedad con las zonas
   urbanas.
   Asimismo en las DOT se avisa de que la falta de consideración de las
   especifidades de las áreas rurales o su subordinación frente a
   acciones que no tengan en cuenta sus propias necesidades ocasionaría,
   entre otros efectos, una homogeneización del territorio, una
   uniformización de los modos de vida y un empobrecimiento sociocultural
   de la CAPV.
   Por ello, lejos de crear compartimentos estancos se trata de preservar
   la pluralidad y la heterogeneidad del territorio mediante un esquema
   equilibrado de ordenación territorial que considere a la CAPV como un
   todo, integrado tanto por áreas rurales como urbanas, con unas
   necesidades y unas potencialidades particulares.
   Las políticas de desarrollo rural europeas puestas en marcha en la
   última década se han dirigido preferentemente a diversificar las
   oportunidades de obtener rentas complementarias a la agricultura. El
   progreso de este medio, sin embargo también necesita de unas
   dotaciones públicas que contribuyan a mejorar la calidad de vida.
   En este sentido, la aprobación en 1.997 del Plan Estratégico Rural
   1.997 – 2.000, realizado con la participación de agricultores,
   población rural y diferentes instituciones, supone el reconocimiento
   oficial del carácter multifuncional del espacio rural vasco4. A raíz
   de este Plan surge se aprueba en 1.998 una ley de desarrollo rural que
   está siendo referente para otras Comunidades Autónomas.
   En palabras de J. C. Alberdi, si la Ley de Desarrollo Rural reflejaba
   la existencia de una voluntad social suficiente para llevar adelante
   una política de desarrollo rural integrada, con una implicación
   extensa respecto a este medio, carece por el momento de un compromiso
   político serio para llevarla a su materialización. La participación
   pública es necesaria en la consecución de un objetivo que todos asumen
   pero que muy pocos materializan.
   Uno de los instrumentos creados a partir de esa ley, es el Plan de
   Desarrollo Rural Sostenible de la Comunidad Autónoma del País Vasco
   (2.000-2.006). Después de realizar una serie de análisis de las zonas
   rurales, en este plan se plantean diferentes medidas, financiadas por
   el Gobierno Vasco junto a la Unión Europea en aquellas zonas rurales
   calificadas dentro del Objetivo 2.
   Aunque existen numerosas medidas que pueden tener relación con el
   desarrollo turístico de determinada comarca (el turismo está
   directamente relacionado con el territorio en su conjunto), la medida
   IX.j trata del Fomento del Turismo y Artesanado.
   El objetivo de esta medida es el fomento de este tipo de iniciativas
   que puedan servir para dar más alternativas o complementos a las
   rentas de la población rural. Las acciones a realizar son:
     1. 
       Apoyo a las empresas y servicios de ocio
     2. 
       Creación de infraestructuras con fines turísticos
     3. 
       Fomento de la artesanía, de su desarrollo, comercialización y
       promoción
   En las zonas Rurales del Objetivo 2, se actuará también en:
     * 
       La creación y ampliación de hoteles y alojamientos rurales
     * 
       La creación y ampliación de establecimientos de restauración
     * 
       La creación de museos temáticos y centros de interpretación
   Como se puede observar estas acciones están directamente relacionadas
   con el turismo y es imposible realizar una planificación turística de
   una determinada comarca sin tener en cuenta otros instrumentos que
   afectan directamente al sector que se quiere ordenar.
   3.4.2. EL PLAN TERRITORIAL SECTORIAL Y EL DESARROLLO SOCIOECONÓMICO A
   TRAVÉS DEL PLAN INTERINSTITUCIONAL DE PROMOCIÓN ECONÓMICA 2.000 –
   2.003
   El Plan Interinstitucional de Promoción Económica se trata de un Plan
   que analiza diferentes sectores además del papel que la administración
   pública debe tener en la ejecución, desarrollo y evaluación de las
   diferentes acciones que se plantean.
   Se divide en diferentes capítulos, teniendo en cuenta los diferentes
   sectores:
     * 
       Sector industrial y de servicios conexos
     * 
       Sector comercial
     * 
       Sector turístico
     * 
       Sector energético
   En este estudio lo importante es destacar como desde un Plan
   Interinstitucional también se tiene en cuenta el turismo, pudiendo ser
   la causa la existencia de una Consejería del Gobierno Vasco que
   planifica estos cuatro sectores y no tanto una apuesta por la
   cooperación interadministrativa.
   En cuanto al capítulo que hace referencia al sector turístico, este
   comienza realizando un análisis del sector (actualizado en 2.001 por
   el estudio: Directrices Estratégicas de un Modelo de Desarrollo
   Turístico Sostenible del País Vasco) en su conjunto, por territorios,
   por segmentos (ciudad/cultural, ferias y trabajo, naturaleza, ...).
   En cuanto a la oferta resalta que son los términos de “diversidad” y
   “complementariedad” los que mejor definen los recursos de carácter
   turístico de Euskadi. Sienta las bases del inventario que se realiza
   en las Directrices Estratégicas y define una serie de políticas.
   En este sentido plantea como objetivo principal consolidar la actual
   tendencia al crecimiento; un crecimiento turístico sostenible,
   vertebrador del sector y del territorio y con objetivos de desarrollo
   económico y creación de empleo. El crecimiento turístico sostenible
   supone además de rentabilizar esfuerzos mantener, incentivar y
   potenciar productos, promoviendo la solidaridad entre comarcas y
   generando las oportunidades de mejora en los entornos que así lo
   requieran.
   Por lo tanto la Administración se plantea un programa de actuación que
   dé dirección y liderazgo a este crecimiento, diseñe una política de
   promoción y acción comercial y potencie la competitividad del sector.
   Para ello plante siete programas de actuación de los cuales se muestra
   a continuación el ejemplo de no de ellos:
   
   Fuente: Plan Interinstitucional de Promoción Económica.
   Se ha seleccionado el programa de actuación nº 7 ya que en él se
   vuelve a hablar de la necesidad de avanzar en la definición del Plan
   Territorial Sectorial como medio de ordenación del territorio
   turístico y el desarrollo reglamentario de la Ley de Turismo.
   3.4.3. EL PLAN SECTORIAL TERRITORIAL EN RELACIÓN CON OTROS PLANES
   Además de los dos planes desarrollados anteriormente, existe gran
   cantidad de planes y programas del sector turístico o de otros
   sectores que afectan la planificación turística de Euskadi.
   Entre los planes del sector turístico es necesario tener presente
   todas aquellas actuaciones que desde el gobierno de España se realizan
   en torno al turismo. Entre ellas se puede encontrar los planes de
   dinamización turística y de excelencia turística, así como el Plan
   Integral de Calidad del Turismo Español (2.000 – 2.006) elaborado por
   la Secretaría General de Turismo en 1.999. Este Plan se basa en la
   calidad como principio fundamental y en la cooperación como
   instrumento básico.
   Por otro lado sería necesario tener en cuenta la ordenación urbana en
   cuanto a la Ley de Régimen del Suelo y Ordenación Urbana (Estatal),
   los Planes Generales de Ordenación Urbana y las Normas Subsidiarias de
   cada municipio.
   Finalmente habría que considerar los efectos que sobre el turismo
   puedan tener otro tipo de actividades tales como la Ordenación de los
   Espacios Naturales, la Ley General de protección del Medio Ambiente y
   los Planes de Ordenación de los Recursos Naturales. En cuanto al
   desarrollo científico y tecnológico existen numerosos planes de pueden
   tener actuaciones de relevancia para cualquier sector económico, y
   entre ellos el turismo: El Plan Nacional de Investigación Científica,
   Desarrollo e Innovación Tecnológica 2.000 – 2.003 (Estado), Plan de
   Ciencia, Tecnología e Innovación 2.001 – 2.004 (CAPV), Plan INFO XXI.
   La sociedad de la información para todos 2.001 – 2.003 (Estado) y el
   Plan Euskadi en la Sociedad de la Información (CAPV).
   1 Según la Secretaría de Estado de Turismo y Comercio,
   http://www.mcx.es
   2 Comentarios extraídos de la página web http://noticias.jurídicas.com
   3 Directrices Estratégicas de un Modelo de Desarrollo Turístico
   Sostenible del País Vasco. www.euskadi.net/turismo
   4 Alberdi Collantes, J.C., Colaboración interinstitucional en el
   desarrollo rural: aciertos y fracasos de la Ley de Desarrollo Rural
   del País Vasco, en Boletín de la A.G.E., nº 38, pp. 131 – 151, julio
   2.004.
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